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ADVERTENCIA 

D I A R I O D E L A T A R D E 
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ANO II .—Madr id , limes 30 de Junio de 1879.—NÚM. 358 OFICINAS, PLAZA DE LA ARMERÍA, o DUPLICADO. 

L a Redacc ión , Adminis trac ión é Im- j 
prenta d é l a G A C E T A U N I V E R S A L se | 

hallan y a establecidas en l a casa n ú - ! 

mero 3 duplicado de l a plaza de l a A r - | 

meria. 
Suplicamos á nuestros estimados co- j 

legas de Madrid y Provincias que to- ,; 
men nota de esta advertencia, á, fin de | 
que recibamos con puntualidad, como 
hasta aquí, sus números respectivos 

E L MENSAJE.—Hoy se da principio 
á esta discusión, en que los diversos 
elementos que jueg-an en la polít ica 
española han de luchar con empeño, 
sosteniendo cada cual sus ideas y su 
sistema de gobierno. 

El principal combate ha de librarse 
con motivo de la afirmación del dis
curso de la Corona, relativa á que la 
política del anterior Ministerio ha de 
seguir desarrollándose por el actual. 
Claro es que se ha de procurar definir 
de una manera clara y concreta esa 
polít ica, si tal cosa es por ventura po
sible. 

(¿Quién mejor que el Sr. Cánovas 
puede hacerlo? Puesto que de su sis
tema se trata, parece natural que él 
sea el encargado de defenderle. Y sin 
embargo, no tenemos noticia de que 
ese personaje piense terciar en la dis
cusión, como no se vea precisado á 
ello por alusiones personales directas. 

Sería un hecho antiparlamentario 
el de que guardase silencio el autor 
de una política objeto de los ataques 
de las oposiciones. Pero si habla, tie
ne necesariamente que defender al 
Gobierno, lo cual es sumamente peli
groso para éste. La defensa del .señor 
Cánovas, lejos de favorecerle, puede 
imposibilitarle para continuar en el 
Poder, á ménos de someterse incon-
dicionalrnente á los propósitos del de
fensor. 

PREVENCIONES.'—8i á la prensa, ade
mas de aplicarle con r igor la ley, se 
le indica por medio de corteses comu
nicaciones de la autoridad g-uberna-
tiva que no debe tratar de determina
dos asuntos, á los diputados de oposi
ción se les hacen también las mismas 
indicaciones por el presidente, señor 
Ayala. 

Los diputados señores Carvajal, 
Cas telar y Martes han .sino objetó de 
ellas. Con delicadísimas frases de la 
más galante cortesía, se les ha dado á 
entender que no se permit i rá , apropo-
sito de la discusión del Mensaje, ma
nifestación alguna que sea abierta
mente contraria á las instituciones 
vigentes, sin perjuicio de otorgarles 
amplia libertad para la expresión de 
sus ideas. 

N i aplaudimos n i censuramos esa 
especie de admonición amistosa. Con
signamos el hecho, y nada más . 

Parece ser que los\señores Carvajal 
y Castelar han ofrecido no salirse en 
lo más mínimo de las práct icas parla
mentarias, que aconsejan el respeto y 
acatamiento á las instituciones; pero 
el radical Sr. Martes á nada ha queri
do comprometerse bajo este punto de 
vista. 

Esperaba carta del Sr. Ruiz Zorr i 
lla con instrucciones á que está dis
puesto á someterse, y es de presumir 
que con arreglo á ellas haga protes
tas en determinado sentido, y que el 
presidente se vea precisado á inte
rrumpirle. Pronto hemos de verlo. 

EMIGRACIÓN. — Los periódicos de 
Murcia se quejan amargamente del 
desdichado estado de aquella provin
cia, una de las más castig-adas por las 
inclemencias de la crisis actual, v p o r 
el olvido en que el Gobierno la tiene. 

Algo podría hacer éste si quisiera, 
y unimos nuestra voz á la de la pren
sa de aquel país. Como consecuencia 
de tan triste estado, cont inúa de una 
manera cada vez más alarmante la 
emigrac ión á la Argelia, despoblán
dose comarcas enteras. 

B E L EJÉRCITO.—El ministro de la 
Guerra ha sido autorizado para pre
sentar á las Cortes los siguientes pro
yectos de ley: 

^Artículo 1.° Se aprueban las disposi
ciones circuladas por el ministerio de la 
( iuen a en reales órdenes de 28 de A b r i l y 
1.° de Mayo de 1876, dictando las regias á 
que debian sujetarse los prisioneros pro
cedentes de las filas carlistas. 

A r t . 2.° E l importe de las redenciones 
á metálico de los prisioneros destinados 
al ejército de la isla de Cuba ingresará 
en el Tesoro público, aplicándose las ve
rificadas hasta 1 0 de Julio de aquel año 
para satisfacer los gastos de la guerra, y 
desde dicha fecha en adelante con aplica
ción á su Objeto especial, y por lo tanto 
abonándolas al Consejo de redención y 
enganches militares, con arreglo al a r t í 
culo 5.° de la ley de presupuestos de 187(5. 

Madrid 27 de Junio de 1879.—El minis
tro de la Guerra, Arseuio Martínez de 
Campos. 

—Artículo 1." La fuerza del ejército 
permanente de la Península para el año 
económico de 1879 á 1880 se fija en 90.000 
hombres. 

Ar t . 2.° La fuerza del ejército de la 
isla de Cuba será la que se considere i n 
dispensable, disminuyéndosy la actual 
paulatinamente, según lo permitan las 
circunstancias y el estado del Tesoro, para 
el abono de alcances de los que regresen. 
La de los ejércitos de Puerto-Rico y F i l i 
pinas el próximo año económico será de 
3.395 y 10.475 hombres respectivamente. 

Madrid 23 de Junio de 1879.—El minis
tro de la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos.» 

MARINA DE GUERRA.— Las fuerzas 
navales para el año económico pró
ximo , aparecen del siguiente pro
yecto presentado á las Cortes por el 
ministro de Marina: 

«Artículo 1.° Las fuerzas navales para 
las atenciones del servicio cuyo sosteni
miento ha de sufragarse con cargo al pre
supuesto d é l a Península durante el ejer
cicio económico de 1879 á 1880, serán las 
siguientes: 

BUQUES BLINDADOS. 
Una fragata de 1.000 caballos, armada 

por doce meses. 
Dos fragatas de 1.000 caballos en cuarta 

si tuación económica. 
Una fragata de 800 caballos en cuarta 

situación económica. 
De segunda clase. 

Una corbeta de 300 caballos, armada por 
doce meses. 

Una corbeta de 200 caballos, armada por 
doce meses. 

Una corbeta de ICO caballos, armada por 
doce mesen. 

Una corbeta de 160 caballos en cuarta 
situación económica. 

Buques de tercera clase. 
Una goleta de 130 caballos en cuarta 

situación económica. 
Una goleta de 80 caballos en cuarta s i 

tuación económica. 

BUQUES DE RUEDAS. 
De primera clase. 

Un vapor de 500 caballos, armaoo por 
' doce meses. 

De segunda clase. 
Un vapor de 350 caballos en cuarta si

tuación económica. 
Un vapor de 200 caballos en segunda 

si tuación. 
De tercera clase. 

Dos vapores de 100 caballos, armados 
por doce meses. 

BUQUES DE ESCUELAS. 
Una fragata, escuela naval flotante, ar

mada por doce meses. 
Una fragata de 800 caballos, escuela de 

cubos de cañón y de mar iner ía , armada 
por doce meses. 

Dos fragatas de vela, escuelas de mar i 
nería, armadas por doce meses. 

Comisión Mdrográflca. 
Un vapor de ruedas de 160 caballos, ar-

i mado por doce meses. 
A r t , 2." Ademas de los buques expre-

1 sados en el art. I.0 con destino á las aten-
i ciones generales del servicio, policía é i n -
' violabilidad de las aguas jurisdiccionales 
j de la Península é islas adyacentes y esta-
| cion naval de la América del Sur, queda-
| rán también afectos al servicio especial 
I del resguardo mar í t imo los siguientes: 

Un pontón armado por doce meses, 
i Un vapor de ruedas de 200 caballos, ar-
i mado por doce meses. 

Tres vapores de ruedas de 120 caballos, 
armados por doce meses. 

Tres goletas de hélice de 80 caballos, ar-
! madas por doce años. 
I Tres cañoneros de 80 caballos, armados 
; por doce meses. 
i Doce cañoneros de 20 caballos, armados 
i por doce meses. 
¡ Cuarenta y cinco escampavías y cinco 
l'trincaduras armadas por doce meses. 

A r t . 3.° Para la t r ipulación de los bu
ques comprendidos en los dos ar t ículos 
anteriores y el servicio de los arsenales de 
la Península se fijan: 

Cuatro mi l setecientos marineros y 3.900 
: soldados de infantería de marina. 

A r t . 4.° Las fuerzas navales de los 
: apostaderos de la Habana y Filipinas se 

consignarán en los respectivos presupues
tos de aquellas provincias u l t ramar inas .» 

BOMBO RETROSPECTIVO.—Oigamos á 
La Correspondencia: 

«Un periódico de oposición procura pre
sentar un cuadro de lás t imas en el esta
do de la administración general del País 
durante el mando del Gabinete del señor 
Cánovas . 

En círculos políticos se decía hoy que 
solamente en el mejoramiento de la ins-
trucciun piiblica tiene ese Gabinete un 
timbre de gloria, pues en los cuatro años 
ha conseguido que se aumenten las escue- | 
las, siendo pequeña la cifra de los débitos | 
que aún quedan.» 

Ya lo oyen ustedes, con sólo el me
joramiento de la instrucción públ ica | 
"tiene bastante el Sr. Cánovas para ser I 
glorificado por siempre jamas amén. ; 

Con efecto, eso sólo basta para ha- | 
cer famoso al Gabinete presidido por j 
el Sr. Cánovas. 

Para mejorar la instrucción piíbli- { 
ca, el Sr. Cánovas y su Gobierno han i 
partido de dos acuerdos fundamen-| 
tales: 

1. ° Arrojar de las cátedras á los j 
profesores de más valimiento. 

2. ° ¡sacar las cá tedras á oposición ; 
y concederlas al que obtenía el últi- ' 
íno lugar en la terna si era neo. 

Con estos principios como regda de 
conducta, la enseñanza ha quedado 
como nueva. 

Hoy día, gracias al señor conde de 
Toreno, no se puede verificar en casi 
ning-un centro de enseñanza una ho
rrible cosa que ántes sucedía. 

Antes había profesor que siendo l i -
berabestaba encargado de enseñar á 
multiplicar monomios á varios ino
centes jóvenes. 

Hoy los monomios se multiplican 
sin perjuicio de las bases fundamen
tales de la sociedad, como es justo. 

Por aquí mucho se ha ganado. 

Para mejorar la instrucción públ ica 
llevó el señor conde de Toreno á las 
Cortes un proj^ecto muy bonito y que 
parecía también sacado del úl t imo lu 
gar de una terna de neos. 

¿Qué se hizo del proyecto? 
Murió sin pasar de proyecto. 
Y con esto sí que ganó de veras la 

instrucción. 

blicaun despacho diciendo que el gobierno 
inglés ha recibido un parte confidencial, 
que tiene secreto, acerca d é l a s circuns
tancias que concurrieron en la muerte del 
expríncipe imperial de Francia. 

Lóndres 29.—Lord Chelsford anuncia 
que se ha abierto una información sobre 
las circunstancias de la muerte del pr ín
cipe Luis Napoleón. Según las ú l t imas no
ticias de la ciudad del Cabo, el dia 10 del 
corriente hubo una escaramuza entre los 
zulús y los ingleses, resultando un subte
niente de éstos muerto y varios soldados 
heridos. 

San Petersburgo 29.—El ministro del 
Interior ha tomado precauciones contra 
los agitadores vagabundos que procuran 
excitar los pueblos, haciendo correr la voz 
de una próxima repart ición de tierras. 

L ó n d r e s 29.—El Observer publica esta 
tarde un despacho de Buenos-Aires anun
ciando que los gobiernos de Chile y de la 
República Argentina han celebrado un 
tratado en vir tud del cual esta ú l t ima vie
ne á poseer la Patagonia entera. 

E l Cairo 29.—Gaudard-bey ha sido 
nombrado jefe del gabinete del khedive. 

Par i s 30.—El Diario Oficial de la r epú
blica francesa publica esta m a ñ a n a una 
óroen disponiendo que en vista de los ca
sos de fiebre amarilla que se han presen
tado en las inmediaciones de Lisboa, que
den cerradas para los productos colonia
les las siguientes aduanas de la frontera 
de España: Bourg-Madame, Urdos, Le
sa m . í^an Juan del Puerto, Porthus y 
Ainhoa. 

E l ministro de Comereio ha dispuesto 
que inmediatamente, y hasta nueva ór-
den, sean sometidas en Francia al rég i 
men de patente sucia todas las proceden
cias de Portugal. 

Roma 30.—La izquierda de la Cámara 
de los diputados está muy irritada, con 
motivo de la votación del Senado modif i
cando una ley de Hacienda, cuyo derecho 
niega á la alta Cámara, fundándose en el 
ar t ículo constitucional que dispone que el 
Senado no puede tomar la iniciativa de 
nuevos impuestos. Con este motivo los 
partidos avanzados se proponen sostener 
con gran empeño la reforma del Senado, 
pidiendo que éste sea electivo, modificán
dose al efecto la Consti tución. 

En cuanto á la instrucción prima
ria, su mejora es visible. 

Todos los días se anuncian en los 
periódicos oficiales vacantes de escue
las de primeras letras. 

Los que quieran regentarlas goza
rán el escandaloso sueldo de un perro 
chico diario. 

Verdad es que estos maestros del 
perro chico son los canónigos de la 
clase. 

Lo común es no darles un cént imo. 

Por úl t imo, la prueba de lo que el 
Gabinete del Sr. Cánovas ha hecho 
por la instrucción, lo demuestra la 
ú l t ima Exposición universal. 

España tenía en el cer támen de Pa
ris, sobre todo en lo referente á ins
t rucción primaria, poco y no bueno. 

Con mayor satisfacción nuestra, el 
Japón , que ha venido ayer á la vida 
de la civilización, daba una envidia
ble prueba del ínteres que le merecía 
la instrucción pública. 

En conclusión, si es ése el único 
merecimiento á la gloria que tiene el 
Gobierno del Sr. Cánovas, pidamos á 
Dios por él. 

Se va derechito al infierno. 
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La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Presidencia.—Real decreto resolviendo á 
favor de la Adminis t ración una compe
tencia suscitada entre la sala de lo c iv i l 
de la Audiencia de Madrid y el goberna
dor de la provincia, sobre una reclama
ción de D. Luis Page para que se declara
se nula una real órden de 15 de Noviem
bre de 1875. 

Fomento.—Real órden disponiendo que 
se inserte en la Cfaceta la relación de los 
servicios prestados por la guardia c iv i l , 

¡ durante el mes de Mayo próximo pasado, 
¡ en la custodia de los montes públicos. 

Se acompaña el estado de dichos servi-
! cios. 
i Ultramar.—Resoluciones dictadas por el 
j ramo de Gracia y Justicia en el mes de 
! Mayo ú l t imo. 

| Dice Z¿i Correspondencia que se indica 
i para el gobierno de Valencia á un antiguo 
\ y probo funcionario que gobernó algunas 
| provincias durante el tiempo que estuvo 
' al frente del gobierno el general O'Don-
\ nel l . 
i Creemos que se alude al Sr. Camuno. 

— — — 

A l dueño del cuarto tercero de la casa 
| número 44 de la Carrera de San Je rón imo 
1 le fueron ayer sustraídos 16.000 rs. en me-
| tá l ico . 
I Ha sido detenida y conducida al iuzga-
| do de guardia la criada, como presunta 
| autora del delito. 

Ayer fué preso un individuo que por 
medio de una carta, y con amenazas, ex i 
gía la entrega de cierta cantidad á una se
ñora que habita en la Carrera de San Je
rón imo. 

(Agenc ia Fabra . ) 

P a r i s 29.—El señor Rouher ha llegado 
aquí esta m a ñ a n a . La reunión de los bo-
napartistas ha sido convocada para m a ñ a 
na. En ella se acordará la línea de con
ducta que debe seguir el partido en vista 
del fallecimiento del expríncipe imperial . 

Gonstantinopla 29. — La Puerta ha 
acordado nombrar mañana los comisarios 
encargados de la rectificación de las fron
teras turco-helénicas. Han sido mandados 
considerables refuerzos otomanos á Voló . 

Roma 29.—El presidente del Consejo 
de ministros, Sr. Depretis, ha presentado 
en la Cámara de diputados el proyecto re
lativo al impuesto sobre la molienda, con 
las enmiendas introducidas en el mismo 
por el Senado. Con este motivo se ha sus
citado en la Cámara de diputados una v i 
vís ima discusión, negando varios oradores 
que el Senado tenga ul derecho de modifi
car las leyes referentes á Hacienda, vota
das por la Cámara popular. 

P a r i s 29.—El periódico el Temjps pu-

Dice Za Correspondencia Mi l i t a r : 
«La proposición presentada por el se

ñor Orozco en la anterior legislatura so
bre pensiones á las familias de militares 
subalternos, se presentará á las Cortes 
actuales, según nuestras noticias, modif i
cada de tal modo, que puedan optar á los 
indicados beneficios los jefes y oficiales 
que con arreglo á las leyes contrajeron 
matrimonio perteneciendo^ las clases de 
tropa.» 

i 
Con motivo de haber sido autorizado el 

¡ cónsul de España en Santo Domingo para 
reclamar fuerzas navales con que apoyar 

! sus pretensiones, ayer se recibieron no t i -
: cías de la Habana, de origen particular, 
! de hallarse dispuestos para hacerse á la 
\ mar la fragata de guerra Almansa y el 
j aviso Jorge Juan. 

Se ha prorogado hasta el dia 6 del mes 
j p róximo la recepción del P. Fidel Fita en 
• la Academia española , 
i Esto dice La Correspondencia , y dice 
I mal, porque el P. Fita no ha sido elegido 

académico de la Española, sino de la H i s 
toria. 

Asegúrase que ía anunciada corrida 
nocturna de toros, con luz eléctrica se ve
rificará en los Campos Elíseos el sábado 
próximo. 

Hé ahí un progreso que. nos h a r á fe
lices. _ 

Ayer se verificó en la Academia de la 
Historia, con asistencia de S. M . , la sesión 
pública anual conmemorativa de sú fun
dación. Leídos las actas del año económi 
co, el programa de premios para el próxi
mo y un discurso necrológico á la memo
ria del Sr. Amador de los Rios, pronun
ció otro el vicepresidente, señor Fernan
dez Guerra, dando las gracias al Rey por 
haber presidido el acto y congra tu l ándo
se del amor que manifiesta á las letras. 

S. M . contestó aceptando la dedicatoria 
del Lihro de las batallas, que publ icará la 
Academia, rogando á la misma que abra, 
un concurso sobre el asunto que juzgue 
oportuno, para lo que ofrece un premio 
de 1.000 duros y la impresión por cuenta 
del Gobierno del trabajo premiado, y en
careciendo la necesidad de fomentar en 
el pueblo el amor patrio. 

Crónica sanitaria de la semana: 
«Los padecimientos dominantes han 

experimentado escasas variaciones, com
parativamente con les que se presentaron 
en la anterior semana. Las faringitis, fa-
r ingo- lar íngí t is , las gas t ro-enter í t i s y co
l i t is catarrales, las bronquitis, pleurodi-
nias y reumatismos musculares, los a r t i 
culares subagudos y exacerbaciones de 
los crónicos, los enfisemas pulmonares en 
sus exarcerbaciúnes bronquiales intercu-
rrentes, las congestiones pulmonares y 
hemoptisis, se han seguido presentando 
con frecuencia. En los padecimientos cró
nicos se han hecho sentir los perniciosos 
efectos de las diarreas y sudores profusos 
en los caracterizados por producciones 
tuberculosas y escrofulismos invetera
dos.» 

¡Noticias de Nueva-York dan cuenta de 
un horroroso incendio en Fíladelfia, pro
ducido por varias descargas telegráficas. 
Apesar de los esfuerzos para contenerlo, 
y auxilios recibidos, fueron destruidos 
los depósitos de petróleo, gasómetros y 
cinco buques de travesía que estaban á la 
carga. Las pérdidas sufridas se calculan 
en 2.000.000 de pesos fuertes. 

Escriben del Ferrol, que así que el va
por Isabel la Católica desempeñe la comi
sión que le está confiada de conducir ma-
ferial de torpedos desde Inglaterra á Es
paña, quedará formando parte de la es
cuadra de ins t rucción. 

Ayer ingresaron en la Caja de Ahorros 
931.148 reales por 1.728 imposiciones, y se 
han satisfecho en los días 27, 28 y 29, 
832.204 á solicitud de 376 imponentes. 

Trátase de establecer en Sevilla escue
las nocturnas de obreros en los barrios 
donde es más numerosa la concurrencia 
de éstos. 

Imítese este digno ejemolo. 

Ha fallecido en Vichy nuestro amigo 
particular el exdiputado D. Sabino He
rrero. 

Era hombre de talento, de sólida, ins
trucción y de reconocida honradez, y de
ploramos su prematuro fallecimíent¿. 

Ha salido del puerto de Mahon á cruzar 
.por el Mediterráneo, la escuadra inglesa. 

Las poblaciones ea donde el trigo está á 
más alto precio son: Madrid, el0hectoli-
tro, 31 pesetas 73 céntimos: Baeza, 33'78-
Pontevedra, 31; Granada, 32; Córdoba Je
rez. Huelva, Sevilla y Castellón 30- y 
más bajo, Salamanca, 21'17. Lerma 22^50-
Guadalajara, 23, y Segovia^ 23 86. 

Cont inúa la desproporción entre Madrid 
y Guadalajara. 

En la mañana^del 25, y en el camino de 
Belchite a Fuentetodos, volcó un carrua
je, cogiendo en la caída á dos jóvenes 
que quedaron muertos en el acto. ' 

Hoy empiezan á emplearse locomotoras 
en el servicio de los t ranvías de Madrid á 
los Carabancheles y Leganes. 

La junta diocesana de reparación «e 
templos del arzobispado de Toledo anun
cia para el 24 de Julio las subastas pcira 
las obras de restauración de los templos 
parroquiales de Esquivias y Loeches. 

La empresa de ferrocarriles del Grao de 
Valencia á Almansa y Tarragona adeuda 
á la provincia 640.000 pesetas, por el ar
bitrio de medio real impuesto á lo qu 
carga y descarga en el puerto. 

Los trabajos del dique d é l a Campana, 
en el Fer ro l , quedaron terminados el 
miércoles ú l t imo . 

E l viernes ú l t imo se suicidaron en Se
vi l la dos hombres, uno disparándose u n 
tiro de revólver en el cráneo, y el otro dos 
de igual arma en el es tómago. 

En el juzgado de Vich se ha visto la 
causa de robo y triple asesinato cometidos 
en Febrero úl t imo en el manso Cassany 
con circunstancias horrorosas. E l fiscal ha 
pedido para el reo Luciano Saborit. (a) 
Vermell, la pena de muerte. 

que se 



baceta Mnivcxsal 

E l máttes próximo 
nuevo Apuntamiento. 

se constituirá el 

Las noticias sanitarias recibidas ú l t ima
mente son satisfactorias. 

La alarma producida en Lisboa por los 
dos casos de fiebre ocurridos en Predoucos 
lia desaparecido. 

El gobierno por tugués ha mandado ais
lar por completo la tr ipulación y pasajeros 
inficionados, obligándoles á pasar cuaren
tena. 

Ayer tarde á las seis se verificó en el 
bospieio-coiegio de Desamparados de Ma
drid el acto de la distribución de premios 
á loa alumnos acreedores á ellos por su 
comportamiento durante el pasado curso 
de 1878 á 79. 

E l Hospicio cuenta con 1.600 alumnos, 
y tiene clases de cerrajería, carpinter ía , 
cristalería, así como también enseñanza 
para los oíicios de sastre y zapatero. Ade
mas tiene una escuela de dibujo montada 
con todo esmero. 

Nuestro querido amigo y compañero en 
ia prensa D . Antonio Alcalde y Vallada
res, redactor de Za Integridad de la Patria. 
ha ganado los dos primeros premios en 
\QS> faeg os florales de Burgos, cuyos asun
tos eran uno religioso y otro histórico. Los 
premios han sido una corona de plata y 
oro y un alfiler de oro esmaltado. 

Felicitárnosle sinceramente. 

Ha fallecido en Barcelona el antiguo es
critor y periodista, Sr. D. Eduardo de I n -
za, bien conocido en los círculos literarios 
de esta corte. 

Lo sentimos, y enviamos á su aprecia-
ble familia la expresión de nuestro since
ro pésame. 

Asegúrase que en la Universidad de 
Barcelona han sido declarados suspensos 
tantos alumnos, que representan el 70 por 
100 de los examinados. 

Los proyectos de ley que el señor mar
qués de Orovio presentará hoy á las Cor
tes son tres. 

E l relativo á la cuenta general del esta
do definitivo del año 76-77, y la provisio
nal del 78-79. 

Otro aprobando los créditos supletorios 
concedidos por el Gobierno durante el in
terregno parlamentario. 

Y otro concediendo dos suplementos de 
crédito para atenciones urgentes del ramo 
de telégrafos. 

E l día 2 de Julio próximo se abrirá el 
pago á las clases activas y pasivas. 

E l fiscal de imprenta ha pedido veinte 
días de suspensión para La Nueva Prensa, 
y quince para E l Mundo Político. 

Hoy ha empezado el mercado público de 
ganados que con destino al matadero se 
ha de celebrar diariamente en las afueras 
de la puerta de Toledo. 

Esta noche asist irá S. 
tro de la Comedia. 

M . el Rey al tea-

Anoche á las doce se cometió un robo 
en la Corredera de San Pablo, 5, piso 
cuarto, consistente en seis cubiertos de 
plata, tres cucharillas y un cucharon del 
mismo metal y varias alhajas de'valor. 

Los autores no han sido habidos. 

S. M . el Rey ha estado esta tarde pa
seando en el Retiro y la Castellana. 

Varios señores diputados se proponen 
presentar nuevamente en esta legislatura 
una proposición de ley concediendo pen
sión á la viuda é hijo de D. Patricio de la 
Escosura. 

Han quedado sujetas á observación en 
Cádiz, hasta que resuelva la dirección ge
neral de Sanidad, las procedencias de L i s 
boa. 

En Londres se ha recibido un telegra
ma del gobierno general del Cabo anun
ciando que el cadáver del pr íncipe impe
rial no llegó á tiempo para ser embarcado 
en el Tenedos, y que será trasportado á I n 
glaterra á bordo de un vapor-correo que 
l legará á Plymouth el 27 ó 28 de Julio, 

E l almirantazgo británico ha enviado á 
la isla Madera una fragata acorazada, al 
mando de sir John Hay, para que aguar
de allí al vapor que conduzca los restos 
del príncipe, y los tome á bordo, para 
trasportarlos á Inglaterra. 

E l Sr, Bugallal presentará hoy á la Me
sa del Congreso la renuncia de diputado 
por el distrito de Celanova, uno de los 
tres por que ha sido elegido. 

Hoy tendrá lugar en el Senado la vota
ción definitiva de las leyes referentes á 
los senadores de Cuba y al ferrocarril de 
Orense á Vigo, 

Esta noche se verificará en el Ateneo de 
Madrid la elección de Mesas de las sec
ciones. 

Para las presidencias es casi segura la 
elección de los señores Carvajal, Revilla 
y Martin (D, Meliton). 

Anoche circulaban dos candidaturas 
para secretarios, y áun es probable que 
alguno de los nombres que van en ellas 
sean sustituidos por otros. 

E l día 7 del mes próximo se verificará 
el banquete con que algunos socios del 
Ateneo obsequiarán á su presidente, señur 
Moreno Benitez. 

A dicho acto asist irán casi todos los 
presidentes que han sido de secciones. 

E l tr ibunal de actas graves se r eun i rá 
hoy en el Congreso y quedará constituido 
en esta forma: conde de Agramonte, conde 
de la Encina, Bugallal , Fontes, Figuera 
Silvela , marqués de Donadío , Alvarez 
Mauriño, Romero Or t izy Palau. 

E l Consejo de ministros celebrado hoy 
bajo la presidencis de S, M, el Rey ha sido 
muy breve, habiéndose tratado en él de 
las cuestiones generales de cada departa
mento ministerial y de algunos nombra
mientos para altos puestos militares. En 
dicho Consejo no se ha tratado nada refe
rente á gobernadores. 

ALMANAQUE Y C U L T O S . 

S A N T O S D E L D I A 1.° de Ju l i o , —San Casto y 
San Secundino. m á r t i r e s . 

CULTOS. —Se gana e l j u l n l e o de Cuarenta Horaa 
en la i g l e s i a de Sefioras Salesas (calle de l a Re
d o n d i l l a ) , donde por l a m a ñ a n a h a b r á misa ma
y o r , y por la t a rde v í s p e r a s solemnes de la V i s i 
t a c i ó n de N u e s t r a S e ñ o r a y l a reserva 

V i s i t a de l a Corte de M a r í a , Nues t ra S e ñ o r a de 
la A l m m l e n a en San ta M a r í a , la de l a Blanca en 
San Sebast ian ó la d e l Consuelo en San L u i s , 

DISPOSICIONES O F 1 C I A L K 8 . 

PAGOS. — L a d i r e c c i ó n del Tesoro ha acordado 
cnie e l d i a 2 de J u l i o p r ó x i m o so ahra el pago 
de la m e n s u a l i d a d cor r ien te á l a s clases pasivas 
y clero que p é r c i b e n sus haberes y asignaciones 
por la t e s o r e r í a c en t r a l y las j>dininistraciones 
e c o n ó m i c a s de las p rov inc i a s : en l a i n t e l i g e n c i a 
de que en esta corte, de acuerdo con el Banco de 
E s p a ñ a , so s a t i s f a r á en p i a l a . A l p rop io t i empo 
se pono en conocimiento de los respect ivos cen
t ros oficiales que la a s i g n a c i ó n de l ma te r i a l se 
s a t i s f a r á s in p r ev io aviso el d ia 7 d d m i s m o mes 
de J u l i o . 

— L a d i r e c c i ó n de l a Deuda anuncia que v e n 
ciendo en 1." de J u l i o p r ó x i m o u n semestre de 
intereses de l a deuda p ú b l i c a , ha acordado que 
en el expresado d i a se abra e l pago de los m i s 
mos, dando p r i n c i p i o p e r l a s facturas comprend i 
das en e l sorteo celebrado en 21 de. M a y o ú l t i m o . 
En su consecuencia, l a t e s o r e r í a de estas oficinas 
s a t i s f a r á en e l ind icado d ia , de once de la ma
ñ a n a a dos de l a t a rde , las de r en ta pe rpe tua i n 
ter ior , bolas i á ¿50, 

E S P E C T A C U L O S DE HOY. 

A P O L O . - A las n u e v a , - A t i e m p o . - F o n ó u - r a 
l o . - Ent re a n u g o s . - U n r i v a l en l a cuna - P r p T 
t i d i ^ i t a c i o » y f o n ó g r a f o . 

P R I Ñ C I P E A L F O N S O . - (Locuras m a d r i l e ñ a 
- A las n u e v e . - P o r u n i n g l é s . - H e r m a n o s Q ! 
r a r d . — H o l t u m . — Velocipedis tas 

J A R D I N D E L B U E N R E T I R O . - A las nueve 
Franc i f r edo . dux de Venecia . —Pres t id ig i tac ioB 
— I n t e r m e d i o s p o r l a banda deingenieros,0dirio-ida 
por el Sr M a i m ó . ' 0 

CIRCO DK P R I C E . - A l a s n u e v e . - G r a n f a n -
c ion , en l a que t r a b a j a r á n los pr inc ipa les ar
t i s t a s . 

BOLSA D E L DIA 28 DÉ JUNIO. 
C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

PÜNÜUd J T I B U C O a , 

Renta perpetua al S por 100 
I d . i d . e í t e r i u r i d 
Deuda á m o r t i i a b l e con i n t e r é s 2"/,, in te r ior . 
I d , i d . i d . i d . ex te r io r 
Bi l le tes hipotecarios del B, dw E, 2." serie. 
Bonos del t . de 2.000 rs , . t i " ^ , i n t e r é s anual . 
I d . i d . i d . segunda e m i s i ó n ' 
R é s g u a r d o s al por tador de la C. de D. . , . 
Banco Hipo teca r io . C é d u l a s al 1 por 100. . 
i d . i d , i d . al 6 por 100 
Obligaciones B, y T , a l 0%,, serie in t e r io r . 
I d . i d . i d . i d . ex te r io r 
Obl igaciones del T , sobre productos do A , 
I d , i d , i d . en p e q u e ñ a s 
Acciones del Banco Hispano Colon ia l , , 
Obligaciones del m i smo . . . ' . 
Obl igaciones del T , sobre A . de Cuba, de 

, 2,000 rs . al tí"/,, pagadero por t r iu ias t rbs . 
Obl igacionss por ter roearr i les , d© 2,000 rs. 
I d , de 20.000 rs '. 
I d . de A l a r á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS Y SOaiai>A.l)liS ANÓNIMAS. 
Acoiouaa del Banco de E s p a ñ a 
Obl igaciones del T i m b r o 9 7 , i n t e r é s anual . 
I d ,de la C.a genera l de T r a n v í a s , 8 7 0 i d , i d . 
Acciones de i d , i d . i d . . 
I d , de l a C . ° cNeveras de G u a d a r r a m a » , . . 

C A M B I O S . ,, 
Londres , á aovsn ta dias fecha 
P a r í s , á ocho dias v i s t a 

precio, 

i o - i " 5 
ooo.» 
A>0-0w 
"U-oO 
0ü 00 
Oo-oo 
oo-0u 
Ov-OA 
00-00 
9o-45 
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00-00 
SO-lo 
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00-uo 

00-00 
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• 00-00 
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GAO."" 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

. í i iUrUO P O L Í T I C O , N O T I C I E R O , I N S T R U C T I V O Y R E C R E A T I V O 

Puede «dquir i rse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE d é l a 
carde, y en todo el resto de la Península, á DOS CUARTOS cada n ú 
mero.—Maíio de 25 ejemplares, UNA PESETA.—Números atrasados, 
CINCUENTA cént imos de peseta. 

Los suseritores á este diario ten
drán un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior y cx-terior sin más 
pasión que la del más acendrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in 
gún otro, por la liora de salida que 
hemos ñjado á nuestra publicación. 

La tercera plana ia consagramos 

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de instruc
ción pública. 

También publicaremos semanal-
mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
iúnes, y los preciosos folletines que 
publicamos apropósito para en
cuadernarse, ia GACETA UNIVER-

á instrucción popular, y la hemos ¡SAL, que es uno de los diarios más 
distribuido de modo que todos los baratos que ge publican, cree que 
lúnes nos ocunaramos de ciencias, iba de seguir obteniendo el favor 
los mártes de nistoria, los miérco-jdel público. 

óUSCEICION D I R E C T A 

Dn mes 1 peseta. 

En Provincias. 
On mes 2 — 
Tres meses. . 5 
Seis meses.,, í) — 
Un a ñ o H-SO — 

POR CORRESPONSAL 
Bn Madrid. 

ün mes 1*25peseta. 
En Provincias. 

Un raes 2-25 — 
Tres meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
ü n a ñ o 19-50 — 

Antillas y países extranjeros del Oon-íAntülas y países extranjeros del Con
venio posta 

Tres meses.... 15 — 
ü n a ñ o 55 — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses. .. 20 — 
Un a ñ o 70 — 

venio postal. 
Tres meses.. 1*7 
U n a ñ o .60 . — 

Filipinas y América del Sur. 
Tres meses.. 22 — 
OH a ñ o . . . . . . . 80 — 

Las suscriciones empiezan el 1." y el 15 de cada mes. 
E l aumento que p a g a el suscr i tor cuando hace la suscr ic ion por corresnonsal , es 

l a c o m i s i ó n que é s t e rec ibe . 

R E G A L O Á LOB SÜ8CRITORES D E P R O V I N C I A S 

Todo susc r i to r de tres, seis ó doce me-
aes r e c i b i r á s in aumento n i n g u n o do pre
cio, y j u n t o con nues t ro p e r i ó d i c o , un 
ejemplar de LA ILUSTRACIÓN UNIVPBSAI,, 
p e r i ó d i c o i l u s t r a d o que se publ ica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
m á s renombre, enr iquec ido con numerosos 
grabados ejecutados por los p r imeros ar 
t istas, y conteniendo en su tex to novelas, , 
actual idades, viajes, figuras de modas y ; 
oicantes car icaturas . 

Una e d i c i ó n e c o n ó m i c a y especial, heelia 
exprofeso para los suseri tores de nuestro 
p e r i ó d i c o , y que nosotros costeamos, nosj 
pe rmi te ofrecerles este i m p o r t a n t í s i m o re

g a l o semanal , t an to m á s de apreciar, cuan
to que d icha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es de 
los p e r i ó d i c o s de su clase e l que m á s i m 
por t anc ia ha alcanzado y m á s favor obtie
ne del p ú b l i c o . 

Resul ta , pues, que por 5 pesetas cada 
t r imes t r e r e c i b i r á n los suseritores de p r o 
v inc ias 90 n ú m e r o s de la GACETA UNIVKR-
SAL y 13 de LA ILUSTRACIÓN. 

De uno y otro p e r i ó d i c o se r emi t e g ra t i s 
u n n ú m e r o de muestra á todo el que lo 
p ida . 

E n la A d m i n i s t r a c i ó n do l a GACETA 
UNIVERSAL se admi t en anuncios y c o m u n i 
cados á prec-fos convencionales . 

aiOSOLÁTFS, TÉS I CñíÉS 

O B R A S 
de 

D . M I G U E L M . G U I L L E N DE L A TORRS, 

profesor de la Escuela del Hospicio 
de esta capital. 

ENSEÑANZA INTUITIVA BE LA GRAMÁTICA 
CASTELLANA : consta de 9*7 cuadros s i n ó p 
t icos , en que se exponen con m i n u c i o s i 
dad y laconismo l a A n a l o g í a , S in t ax i s , 
A n á l i s i s l ó g i c o . Prosodia y O r t o g r a i ' í a . 
U n tomo en 8o, de 100 p á g i n a s , 3 reales 
ejemplar en h o l a n d e s a / 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA, — 
Obra aprobada para t ex to por l a a u t o r i 
dad e c l e s i á s t i c a , v por real ó r d e n de 5 de 
M a y o de 1879, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda l a prensa. 
E n este compendio se s igue el ó r d e u de 
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das, para que pueda aplicarse el « m é t o d o 
i n t u i t i v o » ; expl icando cada pasaje p r i m e 
ro en breves p r e g u n t a s y respuestas, pa
ra que el n i ñ o pueda l l eva r los f á c i l m e n t e 
á l a memor ia , y d e s p u é s en forma de ex
p o s i c i ó n , para que s i r v a a la vez de t ex to 
de « l e c t u r a > . U n tomo en 8o. de 275 p á g i 
nas, 4 r s . ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro
bado para texto por rea l orden de 5 de M a 
y o de 1879. E n este compendio se s i g u e 
e l ó r d e n c r o n o l ó g i c o has ta e l reinado do 
Alfonso X I I , y por pasajes con a r r e g l o á 
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das; y con el mismo proced imien to que l a 
H i s t o r i a Sagrada, p r ime ro en breves pre
gun tas y respuestas, para que e l n i ñ o 
pueda l l eva r lo s f á c i l m e n t e á l a memor ia , 
y d e s p u é s en forma de e x p o s i c i ó n , pa ra 
que s i rva á l a vez de t ex to de « l e c t u r a » . 
U n t o m o en 8t , de 162 p á g i n a s , 4 r s . el 
e jemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para t ex to por 
rea l ó r d e n de 1." de Marzo de 1879. Com
prende l a n u m e r a c i ó n , enteros, d i v i s i b i l i 
dad de los n ú m e r o s , m á x i m o c o m i i n d i v i 
sor, m í n i m o , m ú l t i p l o c o m ú n , fracciones 
o rd inar ias , decimales, denominados, sis
t ema m é t r i c o , potencias y r a í c e s cuadra
das y c ú b i c a s , razones y proporciones , 
reg las de tres, c o m p a ñ í a , a l i g a c i ó n ó i n 
t e r é s . U n tomo en 8o, do 92 p á g i n a s , 2 r s , 
e jemplar en r ú s t i c a . 

Se h a l l a n de ven ta en las p r inc ipa les 
l i b r e r í a s . 

D i r i g i é n d o s e a l ar i tor , Euencar ra l . 84 ; 
M a d r i d , se hacen gi 'andes rebajas. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES. 
da 

G L A N O , L A R R T W A G A Y C O M P A Ñ Í A 

mi mm 
S i 15 de. Ju : io s a l d r á de C á d i z y el 20 

de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o ' vapor 
e s p a ñ o l 

; mm ÍIEBCIOES 
Informes; D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 

d i z . - G a l o f r e y c o m p a ñ í a , en Barcelonfc.. 
M a d r i d . Huer tas 9. bajo derecha. 

á los grandes almacenes del 

en 
E l magnifico catálogo que contiene el detalle de todas las novedades de la estación y los 
grabados de los principales modelos de Vestidos, Abrigos, Ropa blanca, Blondas, etc. 

Para reciber G R A T I S y F R A N C O este magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
á F R A N C E S A , basta pedirlo por tarjeta-postal ó carta Iranqueada 

¿ k s §rands tMagasins du Sri^emps, en Saris 
H a n establecido definitivamente u n servicio de e x p e d i c i ó n para España . 
E n v i a n Gratis y Franco todo pedido de muestras; los envios de mercancias se 
hacen FRANCO de PORTE desde 50 PESETAS con arreglo á las condiciones 
espresadas en el Catálogo. 

LA CORRESPONDANGIA DEBE DIRIJIRSE : 
Grands Magasins du Printemps, boulevard Eaussmann, 7o, París* 

M a y o r , i 8 y 20. 

Cü 
M o n t e r a , i?,. 

T R A S P O R T E S G E N E R A L E S 
CONSIGNACIONES M A H Í T I M O S Y T E R R E S T R E S TRÁNSITOS 

EN COMBINACION CON LOS VAPORES-CORREOS TRASATLÁNTICOS 

DE A. LOPEZ Y COMPAÑÍA, FERROCARRILES, ETC., ETC. 

J O S É V E R D U G O 
Plaza de San Francisco , mira. 2 , C á d i z . 

Esta casa se dedica a l despacho de aduanas, recibo v e x p e d i c i ó n de m e r c a n c í a s , 
mues t r a s , equipajes , paquetes y encargos, po r pequeBos que sean, pa ra todos los 
pun tos del REINO. EXTRANJERO y ULTRAMAR, p romet iendo exacto c u m p l i m i e n t o , ac
t i v i d a d y precios m ó d i c o s , pues t i ene a l efecto ta r i fas especiales combinadas , | 

ITANT m i 
A los s e ñ o r e s « m é d i c o s » , a l «c le ro» , 

' d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener el « d i p l o m a » de -doc
to r» ó de « l i c e n c i a d o » d e una Un ive r s idad 
ext ran jera , d i r i g i r s e con ca r t a cer t i f icada 
á MEDICÜS, 3 3. p laza del R e j . Jersey ( I n 
g l a t e r r a ) , qu i en les d a r á g r a t u i t a m e n t e las 
not ic ias necesarias sobre l a U n i v e r s i d a d . 

DROGUERIA 
DE 

ÜLZURMJN ANGULO Í M P A S Í A 
Bordadores, & j 

Productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i c o s j | 
para las artes. 

A G U A C I R C A S I A N A 
ÚNÍGA USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA DE EUROPA. 
Cur.vents. y ocho a ñ o s de éx i t o en todo él mundo. 

E L A G U A C I R C A S I A N A es la ú n i c a in fa l ib l e ,pa ra r e s t i t u i r a l cabello blanco su 
color p r i m i t i v o , desde el claro rub io , hasta el neg ro azabache. Hace desaparecer en 
tres d í a » l a caspa de la cabeza. Devuelve á todo cabel lo enfermo l a belleza y fuerza 
de su j u v e n t u d , ev i tando r á p i d a m e n t e su caida; hace crecer el cabel lo, dando á los 
tubos capi lares la fuerza, . j uven i l ; en l a compos i r ion de esrte preparado no entra ma-
i e r i a a l g o s a noc iva á la « a l a d , i 

A fin d e ev i t a r las l a l s r í i c a c i o n e s . debe e x i g i r s e la marca de f á b r i c a y firmaos los 
isTentores , ?. P. K e r r i n g s y C o m p a ñ í a , plaza de Don Pedro, 00 y 6 1 . L isboa . 

U n i c o def-óai to ca Espafs*. adonde sí* h a r á n lo» pedidos, fa rmacia de Saiz, calla 
del Pez. f>. M a d r i d . 

ATES 

HERPES 
So cu ran rad ica lmente con las p i ldo ras 

de L a r r a . 
Caja 1(5 reales . 

Bot ica de Escolar , A n g e l , 3. 

PiLOOBIU . . w u ^ , 
Especiales con t ra l a p u r g a c i ó n y flujo 

b lanco. 
Caja 18 rs | 
Botáca de Escolar , Angcsi^ 3. 

O B R A S 
DE 

DON LUIS L A P L A N A Y C \ u . \ . 
M a n u a l de t a q u i g r a f í a e s p a ñ o l a . . . . 5 ra. 
Lecciones p re l iminares de geog ra 

fía h i s t ó r i c a S » 
Expcs ic ion de u n curso de h i s t o r i a 

de E s p a ñ a 3 > , 
P r o g r a m a razonado de p s i c o l o g í a , 

l ó g i c a y é t i c a expuesto conforme 
a l r eg l amen to v igen t e de oposi
ciones á c á t e d r a s . . . ; i r » 
Los pedidos, en l i b ranzas 6 sel los. Su l a 

casa del au tor , que v i v e en l a ciudad1 d« 
Zaragoza , cal le do Blancas, n ú m . 4, 

D E 

M A A S O P e z v 

iEMLli BE 8BQ 
EXPOSIOCis DE PARIS JDE m 

I ^ D R i O — E S C O R I A L 
ipí v f n d e en los s - s t a b l e c i m i e n t c » m á s miDon^nte* An- ;-:spafia. y á £s 

q m r - n o ' í o confundan coa otros , e x i g i r ia ven l acb ra marca y nombre . 
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REHERÍA DE H U E R T A 
CALLE DEL PP.INCIPE, NÚM. 7. 

OBRAS 
de 

D. FRANCISCO CAÑAMAQUiL 

E l Derecho moderno. . . . . . . . 4 ra: 
Recuerdos de F i l i p i n a s . . . 10 » 
M i s c e l á n e a b i s t ó r i c a , p o l í t i c a y l i 

t e ra r i a 19 » 
Las mujeres de !a R e v o l u c i ó n 

( t r a d u c c i ó n d« Miche le t ) iO » 
B l pr i s ionero de E s t e ü a 6 » 

Se h a l l a n de ven t a en l a l i b r e r í a de A ñ 
i l ó y R o d r í g u e z . O l i v o . 6 y 8. y en las 
p r inc ipa les de l a P e n í n s u l a y U l t r a m a r . 

EFEOOS MttITAiiES--G0M)EGC«ACIONES 
CARRETAS, 13. PRIT-ÍCIPAL.—M. VIG- >• 

Sur t ido- o.&Bipleto.-Precio» de f áb r i ca . - P r o n t i t u d en el d e c e b o . - K ^ o a r g W » 
de provincian- f de U l t r a m a r , 

Carrei.-ía?ív 13, p r i n c i p a l . — M a d r i d . 

A i LIA DE 
PREPARADA POR 

PROVEEDORA DE 

BARCELOMA: 
.KKiEFA MARTINEZ 

LA REAL CASA 
Acred i t ada v a t» excelencia de est.» agua y m eficacia para b lancpear , P g » ? 

es excusado encarecer rus i n m e j o r s o í e s ci iahaades, j w _ ¿ 
n o c i d a i > Q f cuantas personas l a uajvn. que s o n á n n u m e r í u . 
Su p r e r í o , 5 reales bo t s l l a v 45 docena. Todas las boiei 

• y reiuveneccr el c ú t i s 
í como queda dicho, ^an co 
; en M a d r i d v provinc ias , ¡án p 

i r á n ro tu l adas y selladas con las-iniciales J . M . 
San Bornardo , 42, 
dem 8?, d r o g u o r í 

ímavÍEar 
er. 

b l e » 

ni r u c u i a o a s V s c i i « u t i o ic.-̂ •imw."̂ .., 

D e p ó s i t o s en 'Madr id : ca l le A n c h a de í 
i g u a n t e r í a ; idea» 38. comercio de sedas; i u e m O - I Í « I W « « - J « F , . % » - T - { R 50 
| g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11. comercio de-sedas. Jacometrezo, 4. Y T 0 ? " e ¿ r o c r u e r í s 
I 56. c o m e r c i a dfe sedas: Mon te ra , 20. 21 v 24, t i endas ; To l edo . 52 y • ^ . a r ü « 1(, f 

) g u e r k i Atocha, 
A m o r de Dios, 

18. 
d r o ' 
50 y 

D e p ó s i t o cen 
! s i rven pedidos á p rov inc ias 

í r a l . calle M a y o r 56', comercio d e s d a s y f á b r i c a de c o r s é s . 
donde es 


